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Conste por el presente do

por una parte, ' IIRUGTIEY, §"8 , sociedad anónima, del
domicilio de Mon ntal del Uruguay, en 1o

sucesivo a Uamarse "la elienta", representada en esie instrumento
por lCSÉ fWnUn¡CIO CORTEZ .E\rEIJ.ELR, de cincuenta y cuatro
años de edad, abogado, salvadQreño, de} domicilio de Santa Tecla,
repúbtica de EI $alvador, en mi calidad de Apoderado de la
sociedad antedicha;

y de otra parte, UNETEtrr S.H., corporación mercantil, domiciliada en
IA, Repriblica Argentina, representada en este acto por ]ORGE
E§IRIQUE §.H.MPERI§f, en su carácter de Vice Presidente de Ia
antedicha cgrporación. en 1o sucesivo a denominarse r(Ia

prestadora";

frSfiB"B§ P}IRTES, reconociéndonos recíprocamente e] carácter, tra

personalidad y la representación Con que comparecemos,
convenimos en trll[.¡LSÍIFE$Tá]R :

otsJETM

Ei objetivo de este Memorándurn de Entendimiento es consignar ios
acuerdo§_preliminares a que ambas partes hemos arribado, como

@uiiiáfiñpresenciales sostenidas en la ciudad de
San Salvaclor, República de EI §alvador, durante los días 17, 18, y 19

de' Mayo rle 201 l, con el tento de nuestros resPectiYos
rasesoies', téünicosF c¿ terior

de
DE GESTION DE FTOTA para

pasajeros enservicio público de
Salvador.

el
EItransporte colectivo de

4



EI total cle unidades de transporte involucradas en el citado
proyecto es de aproximadamente CINCO MIt buses y microbu§es
en urra primera fase.

En tras conversaciones sostenidas hemos dejado establecidas las
bases y líneas ld. trabajo conjuntas entre tas partes, 

- 
qY.

comprenden las acciones a , d,esarroliar a ta1 objeto, desde Ia

"rr="iip.ión 
de este inst¡-umento hasta la del documento de cierre

finatr de ia transacción, eI cual se condiciona por ambas partes aI

hecho de que Ia clienta sussriba un contrato con el FIDEICOMISO
DF:ü TRAN§PoRTE CotECTIVo DE Et SATVADoR o "FITRANS", E

coristituirse por los empresarios del transporte colectivo de EI

Salvador con el Banco fiáuciario "BMI de El Saivador", efl un plazo
que nci podrá exceder del día 23 de agosto de 201 I "

DECL.ETR¡ICI ON DE IIüTENCT ONES

partes declaramos nuestra satisfacción por
fecio aproximado total de $

PRIIVIERO: Ambas
acuerdo aicanzado,

e1

t2&r
millones Unidos , que
todb

Esta relación se materializará mediante un contrato de suministro de
equipos y de prestación de servicios correspondientes a un
SnffVfe Oe CfSf¡On¡ DE HTOTA para el se¡¡¡icio púbiico de
transporte colectivo de pasajeros en El Salvador, a ser
in,plámentados en aproximadamente CINCO MII, buses y
mic:robuses en una prirnera fase.

ffiM



SEGUNDO: El precio antedicho a pagarse por parte d1la clienta se

define en base a los términos indicados en Ia COTIZACION
EQUIPOS y CO'ISZACION APTICACION, eorrespondientes a Ia fecha
déi 19 Oé mayo del 2011], y EIue forma parte integral de este
documento.

ta clienta será responsable, detr pago de los tributos que se causen
en El Salvador, 

"rryo 
hecho ger,elaáor provenga del contrato que se

celebre como derivaeión del presente acuerdo

TERCERO: El precio se pagará de la siEuiente manera:

En el caso del suministro de eqüPos, de acuerdo a los
términos indicados en la COTIZACION EQUIPOS,
correspondientes a Ia fecha del 19 de Mayo del 20 i I, que
forma parte integral de este documento.

En el caso de la aplicación será mensual, 1r de acuerdo a los
términos indicados en Ia COTIZACION APTICACION,
eorrespondientes a Ia fecha de} 19 de Mayo del 201 I , que
igualmente forma parte integral de este documento"

GUtrRTO: Ambas partes convenimos en señalarg§ía 23 de agosto
de 201 I , como la fecha má+ima para la suscripcÍon á

t.

2.

suministro de equipos y de prestación de servicios
correspondientes a un SISTEMA DE GESTION DE ftOTA para el
senvicio público de transporte colectivo de pasajeros en EI

Salvador, a Ser implernentados en aproximadarnente GINCO MIL
buses y microbuses en una primera fase. ru.U



La, mencionada suscripción será con Ia presencia de r'epresentante
de Ia prestadora, debidarnente acreditada.

QIIINTO: ta clienta formulará el proyecto del contrato de

suministro de equipos y de prestación de senvicios

correspondientes a un SISTEIMA DE GESTION DE FIOTA, y 1o

someterá a revisión y aprobación de la prestadora, con el objeto de
que al día22 de agosto de 201I ya se encuentre revisado, aprobado
y convenido por ambas partes.

Dicho contrato se emitirá en idioma castellano.

SEXT(); Nos comprornetemOs ambas partes a mantener una
comunicación expedita e intercambio de toda Ia información
necesaria para Ia ccnsecución del objetivo y apartados
precedentes, y señalamos l,os siguientes medios y personas:

SUBE§, S..É.: Eduardo Villanueva
(eduardo@astrumconsúltores.com) y Mauricio Cortez Aveiar
(¿¡;:¿t..rr:it+;4Ei-"¡*irrr'f3.te3É;',*,i"'+gj).

" UIIEEEL §.H.: JORGE ENRIQIIE

Gs.e¿gj§¿,SÉé"qÉi:n E$ .

SAMPERISI

SÉpfmfO: Las partes declaran su voluntad recíproca de poner a

disposición toda la información documental y de cualquiera otra
n**¡rale za que se requíera para Ia transparencia y final exitoso de
cade transacción, con el objeto de minimizar ios riesgos y
contingengias que se pudieran Suscitar en ei proceso de

iinplementación del negocio. ruM
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ocg.§vo: En el curso de las negociaciones y a lo largo_ del

J*=áiioUo de Ia relación comercial Jntre ias partes, ambas podrían

*!*"i """*=o 
* inl**ación de naturatreza confidencial o. patrimonial

y por este acto establecen sus respectivas obligaciones individuales

con respecto a la protección y- preservación de la Información

Confidencial de la oita. En consecuencia, las partes reconocen que

la información conflid.encial referida en este acueroo, Por ningún

rrtr.tivo será utilizada o dirrulgada a terceras personas, naturales o

i"iiái""", sin eI consentimiento previo y por escrito de Ia otra parte;

además se obtigan expre=**en1e a respetar la confidenciaiidad de

la infc¡rmaciónl haciáncto saber a sus subalternos o personal

contratado o ,,rt 
"or,tratado 

el carácter de confidencial de ia misma

y que su re\relación se eféctuará únicamente a las personas que

inCispensablemente deban eonocerla en ocasión de una labor o
servitio específico a favor de Ia otra parte o de sus clientes' Dentro

de esta obliqaóiln t. ániontrarán comprendidas las sociedades con

Ias que """ ¿á las partes presten un servicio o mantengan una

relación comercial, y aquéI}as a las que las partes podrían-.ulb-

contratar, siendo pí.ttt oUtigación de las partes el aclarar a dichas

personas ya ="" ,rát.trrales o ¡uridicas eI carácter de confidencialidad
de dicha información y se responsabilizan por eI incumplimiento del

presente acuerdo. .H.dicionaimente, las partes reconocen que Ia
información confidencial no puede ser publicada, copiada,

transmitida, d.ivulgada, revelada o usada para fings personales.o

.pafa benedciar a terceras persgnas naturales o jurídicas, ni usada

csh Ia intención de violai- la confidencialidad de la misma por

cualquier causa. Esta ohligación se rnantendrá vigente aún después

de que las partes terminen su vínculo comercial y mientras dicha

información siga siendo confidencial'



NOIIENO: Por este medio las partes reconocen que en eI evento de

lir con s acrones r las

€s, o sea Ios
p a otra parte, así como ad

erentes,
leFvicio ded o préstádoresTé sersicro- de cuaiqute

de las partes áriEinacla por cualquier violación a dichas

estipulaciánes. Ambas partes se reservan los derechos de iniciar las

u""ior,"= legales pertinentes para deducir . todas . .1?t
responsabilidades, a -fin de resarcirse r perjtltclo
causadO a ella *-i<ma ol á

ast como también para r
come eonocon arte sln

pr
't
re

I
re

UÉCfnEO: Cualquier notifioación prevista o permitida bajo este

ccnvenio será entendida como,practicada cuando sea enviada por
coireo eiectrónico a la parte notificada, a ias respectivas
direcciones establecidas anteriorrnente"

Ninguna de las partes podrá ced.er los derechos nacidos de este 
i

convenio, sin el consentimiento previo y Por escrito de la otra parte"

NinEún término o disposición aquí contenida será considerada

"o*o 
renuncia pOr alguna de las partes' a menos que tal renuncia o

consentimiento sea por escrito y firmad o por Ia parte contra la cual

dicha renuncia sea declarada.

UNDÉCIHIO: Finalmente, nos comprometemos ambas partes a

mantener una comunicació¡r expedita e intercambio de toda Ia
información necesaria para la consecución del objetivo y apartados
precedentes. -.. )e*



DTIODÉCIffÍO:
pretendido se
final.

Las Earantías y fianzas propias de contratos como eI

deteiminarán aI momento de firmarse el contrato

DÉCI¡¡4O TERCERO; E} presente convenio deberá regirse
conforme a las leyes de ta República de El Salvador. Cualquier
titigio o controvelsia pro'ireniente de, o relacionado conl 

- 
este

Acuerdo, , así como Ia iflterpretación, aplicación; ejecución Y

terminación del rnismo, deberá resolverse por medio de trato
directo o mediación dentro de los 5 días siguientes al sr:rgimiento
cfe la controversia. De no resolver las Partes sus diferencias, se

so¿trr€t€rá a arbitraje por eI Centro de Conciliación y Arbitraje de ia
Cánnara de Comercio e Industria d,e El Salvador, y conforme a las

\-- reglas de procedimiento éstablecidas por Ia Ley de Mediacién,
Conciliación y Arbitraje,

Suscrito en dos ejemplares oriEinales en la ciudad de San Salvador,

Firma
Por S

José
President

república de Ei Salvqdof , a lqs dipcislete días del mes de mayo de , -

dosrlil,once. t1t}jhdtf rl &eñ

@\- <:;17 €-
Firrna
For tiNETEt S.f;,

Jorge Snrique Samperisi
Vice Presidente

URUGUAY,
io Cortez


